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Esta Dirección, en uso de las facultades conferídns por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto;

1. (} Declarar necc~uria la ocupación de los ierremos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a defínítíva.

2." Publicar esta declaración en el "Boletín Oficial del Es
tado" y en el de la provincia así como en un díario de la capi
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados. ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar de
la fecha de la última publicación oficial. o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

subv2nciones a los Centros existentes incluídos los dedicados a
enSBl1anZQS especializadas de carácter profesionl'll. que el Decreto
de Ordenación regula en su articulo 21. situándolas al nivel
de la Formación Profesional de Segundo Grado.

No debe olvidarse, no obstante, el carúct.er prioritario que
de))e tener de cum al futuro inmediato la Formación Profesional
de Primer Grado por la condición de obligatoria y gratuita que
le asigna la Ley General de Educación, rospecto del alumnado
que no consiga la graduación escolar al final de su educación
general básiCa.

En su virtud, de conformidild con los informes emitidos por
el Ministerio de Hacienda y por la Junta COOldinadora de For
m8_ción Profesional,

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer:

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr Director general dt~ Universidades e Investigación.

Sevilla, 20 de junio de 1974.-EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-5,373-E.

Lo digo e. V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J,
Madrid, 3 de junio de J974.

•

- Gratuidad y coste de las enseñanzas de Formación PrO
fesioITaL

- Número de alumnos de Formación Profesional matriculados
y que hayan concluído estudios de curso en el año anterior.

- Número de puestos·escolares de Formación Profesional.
Localización geográfica del Centro,
Profesiones.
Experimentación de nuevas enseñanzas.
Convenios o acuerdos con Empresas para la formación en

profesion~s concretas.
- Profesorado, personal no docente, e instalaciones del Cen

tro dedicados a Formación Profesional.
- Cuantía de las subvenciones y ayudas públicas y privadas

obtenidas en el año anterior por el respectivo Centro docente o
que se hayan solicitado y estén en tramitación en el act.ual.

Seis. 1. Atendidos' los criterios específicos consignados en
el punto anterior, la subvención que se conceda podrá compren
der hasta el 80 por 100 del presupuesto aprobado para las obras
o del valor del equipo didáctico y mobiliario que se vaya e. ad
quirir, si se trata de edificios o locales dedicados a Formación
Ptofesionaj de Primer Grado, y hasta el 50 por lOO, si se trata
de Formación Profesional de Segundo Grado o enseüanzas espe
cializadas de caracter profesional.

2. En los supuestos de nueVa construcción con traslado del
edificio docente se disminuirá el importe de la subvención en
una cantidad igual al valor de las edificaciones y terrenos afec
tados que, por esta circunstancia, dejen de ser utilizados e~ el
servicio de la .enseñanza. La valoración se realizará con audlen~

cia del inteccslldo.
Siete. 1. En el plazo de veinte días hábiles a partir del día

siguiente a la publicación de esta Orden, los titulares de los
Centros de Formación Profesional aue deseen obtener subven:
ción de la Junta Coordinadora de Formación Profesional debe
rán formalizar solicitud. dirigida al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional, según el
modelo de impreso que figure. en el anexo 1 de esta Orden.

Uno. Por el Organismo Autónomo Junta Coordinadora de
Formación Pcofosional, y con cargo a Jos créditos correspondien
tes consignados en su presupuesto de gastos, podran concederse
subvenciones para Centros docentes de Formación Profesiomil
u otros que posean secciones dedicadas a estas ensefianzas, con
los requisitos, condiciones y procedimientos establecidos en la
prcsente Orden, siempre que no perciban fondos procedentes de
la Cuota de Formacíón Profesional o de Presupuestos Generales
del Estado, para la misma finalidad.

Dos. Podrán solicitar la concesión de subvenciones las jns~
tituciones públicas o privadas y las personas físicas o jurídicas,
que sean t.itulares de Centros do<,entes de Formación Profesio
nal u otros que tengan secciones de Formación Profesional y que
no persigan con su actuación docente la obtención de beneficios
económicos.

Tres. Teniendo en cuenta lo establecido en la disposición
adicional cuarta de la Ley General de Educación, las subvencio~

nes serán aplicables a enseñanzas de Formación Profesional, ya
se trato de en<;eilanzas correspondientes a pla.nes de estudio a
extinguir, complementarias o experimentales establecidas con~

forme a la Ley General df' Educación y disposiciones que la des~

arrollan, en lo que se refiere a los Grados Pl'imero y Segundo
de Formación Profesional, tanto en régimen general como en
régimen de enseñanzas especializadas.

Cuatro. 1. Las subvenciones que se otorguen por la Junta
Coordin8.dora de Formación Profesional podrán ser destinadas,
confonne S€ especifique --en el acto de concesión, a utender a los
costes de capital de edificios docentes, de Formación Profesional,
excepto los que se refieran u terrenos y urbanizaciones.

2. Los Centros docentes podrán efectuar petIciones de sub
vención para los diferentes conceptos sei1alados en el número
anterior en una misma solicitud.

3. Para la detenninación de estos conceptos Se estará a las
definiciones contenidas en la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia. de 15 de julio de 1972, sobre clasificación de costes de
Centros docentes, Con las adaptaciones o modulaciones que fue
n:'n precisas, a juicio de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional.

Cinco. Los criterios generales que se tendnin en cuente. para
el otorgamiento de subvenciones serán los sigllientes:

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se deter
mina el procedimien.to a seguir y las condiciones
que dehen reunír lo,'1. Centres no esta.tales de For~

macíón Profesional para obtener subvenciones para
gastos de inversión, con cargo a los créditos que
para. esa finalidad figuran en el presupuesto de la
Junta Coordinadora de Formación Profesional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN d? 3 de junio de 1974 por la que se autoriza
el fuitcwnam¿enio Drovisicnal de la Escuela de Psi
qdatria para Ayudantes Técnicos Sanitarios en el
Sanatorio Psiquiátrico de Son Baudilio de Llobre~

gato

Ilmo. Sr.: El Provillcial ne la Orden Hospitalaria de San
Juan de Dios de Barcelona solicita de este Departamento se
autorice ia creación de una Escuela de Psiquiatria para Ayu
dantes Técnicos Sanitarios pn el Sanatorio PEiquiátrico de San
Baudi:io de Llobregat, como 'lmpliacjón de estudios de la Es
cuela Masculina de .A~r\lildantesTécnicos Sanitarios que la citada
Orden tiene en Baret-lona, y. tenic:r.do en cuenta las circuns
tancias especiales que concurren en el caso,

Est.e Ministerio ha resuelto'

13462

13463

flmo, Sr.~ Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 2.'5 de la Ley 31/1973, de 19 de diciembre, sobre aprobe.-Ción de
los Prec:upuestos Genera!es del Est~do para 1974, es necesario
determinar el procedimiento -a se'guir y las condiciones que de
ben reunir los Centro_~ no estatales de Formación Profesional
para obtener subvenciones para gastos de inversión, con cargo
a los créditos quo para esa finalidad figuran en el presupuesto
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional.

Promulgado recientement.e el Decreto 995/1974, de 14 de mm'
20, de ordenación de la!> enseüanzas profesionales, es evidente,
por una parte, que habrá de influir en la clasificación de los
Centros, y, por otra., que su vigencia va a permitil' ahora la
implantación progresiva de Jos distint.os grados de Formación
Profesional que, pl'evist.a ya en el Decreto 2459/1970, de 22 de
agosto, no ha podido, sin embeirgo, ser realizada hasta la fecha.
Por ello, y en evitación de peligrosas soluciones de continuidad
en las tareas docentes actuales, resulta preciso posibilitar las

J." Autorizar el funcionamiento provisional de la Escuela
de Psiquiatría para Ayudantes Técnicos Sanitarios en el Sana
torio Psiquiátrico de San Baudilic de Llobregat, como amplia
ción de éstudios de la Escuela Masculina de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios,
que quedará adscrita a la FHcultad de Medicina de la Univer
sidar' de Barcelona.

2." Esta autor'i,;;:acjón queda condicionada a la ulterior reso
ludón que recaiga en el expedionte de reconocimiento do dicha
Escuela, una vez ultimadas los trámites preceptivos.
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MARTlNEZ ESTERUELAS

Formélc;ón Pn)l':';ional y ExL,~"'ii,)n

la Junta Coordinadora de Forma~

Lo que comunico a V, l. para sU: conocimiento y efectos 01:;or
tunos.

Dios guarde a V 1. muchos ai'ios.
Madrid, 28 de junio de 1974.

Ilmo. St'. Director general c:\;
Educativa. (Presidente de
ción ProfcsionaU

A tal efecto, el titular viene obligado a presentar a la Junta.
Coordinadora de Formación Profesional certificación del Faculta
LVQ encargado de la ejecución del proyecto acreditativa de di
chos extremos, La Unidad Técnica competente de la Delegación
Provincial del Ministerio' de Educación y Ciencia informará so
bre la situación de las obras en cada caso.

El 50 por 100 restante se entregará mediante la justificación
de la terminación de la totalidad de las obras según el proyecto
aprobado, para Jo que se aportará certificado de te:minación de
las obras en ]a forma indicada. en el párrafo antenor.

Las subvenciones para obras de cuantía no superior a 100.000
pesetas serán abonadas de una sola vez a su terminación con la
íustlficación a que se- refIere el párrafo a~terior. .'

2. La!> subvenciones para gastos de eqUIpo y materlal lDven
tarlable serán abonadas de una sola vez a la vísta de la docu
mentación justificativa de la adquisIción de que setrate.

Diúcisiet.e. La aceptación de una subvención supone la de
las condiciones que S6 est.ablezcan en esta disposición y en el
acto de concesión.

Dieciocho. 1. El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones aludidas es causa de revocación de las subvenciones Y
originará la inccación del oportuno expediente de devol.ución de
las cantidades recibidas mas los intereses corn:spond¡entcs al
tiempo t.ranscurrido desde su llbramiento al beneficiario sin
perjuicio do las demás responsabilidades a que hubi.pra lugar.

2. La2 Delegaciones comunicarán a la Junta Coordmadora .de
Formación Profesional la existencia de cualquier supuesto d ~ m
cumplimiento, la cual, previa audiencia del interesado e informe
de la asesoría jurídica del departamento, adoptará la resolución
que corresponda. .

Una ve:>.: sea definitiva la revocación, el titular del Centro VIe
ne obligado a reint.egrar, en el plazo que se le señalo, 01 importe
do las cantidades a que se refiere el párrafo uno.

Diecinueve. L Para garantizar la devolución de cantidades
como consecuencia de lo dispuesto en el punto anterior en los
supuestos de construcción, reforma, adantación o ampliación
de inmuehles, se constituirá, mediante escritura pública y su
posterior inscripción en el I\egistro de la Propiedad, hipoteca
legal en favor de la Junta Coordinarlora de Formación Profesio
nal, que gravará los mismos inmuebles objeto de dichas ob~as y
se pevfccGionará en el momento en que sea ordenado el llbra
miento, a favor del beneficiario de la subvención, de cualqui<:r
cantidad a cuenta de la subvención concedida y tendra vigenCIa
durante todo el período de tiempo estahJecido en la orden de
concOsión para que el inmueble sea dedicado a la ensefí.anza.
El destinatario de la subvención vendrá ohligado a cualesquiera
otorgamientos notnriales '-'ean precisos para la plena efectividad
registra! de la hipoteca, siendo de su cuenta todos Jos gastos
notariales, registrales y fiscales que se originen con motivo de
la misma.

2. Con indr;pnndencia de las actuaciones a que hubjcre lugar,
el incumplimiento de las condiciones establecídas para cualquier
tipo de sulJ\lcnciones de las reguladas en esta Onlen. senl mo
tivo de dest,stimación aut.omática de posteriores soJicitudes dl~l
mism_o carácter que pudieran formular<;e, en tanto, a juicJo de la

I Junta Coorchnadora de formación Profesiohal, no se nprecien cir
cunstancias que garanticen la posibilidad del cumplimiento de
las obIígaciones anejas a una subvención.

Veinte. El cese voluntario de actividades docentes de For
mación Profesional de Cent.ros subvencionados_ significará para
los titulares del mismo la obligación de reintegrar el importe de
la ayuda económica recibida, más el de los intereses legales co
rrespondientes. siempre que se trate de subvenciones para gas
tos de inversIón.

Veintiuno. Los Centros subvencionados estaran sujet.cs. en
orden al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la sub
vención, a las medidas de vigilancia que con carácter general
adopte el Ministerio de Educación y Ciencia y a las que espe
cificamente establezca la Junta Coordinadora de Formación Pro
fesionaL

Veintidós. Se aplicarán con carácter supletorio y, si fuera
procedente, las normas contenidas en el Decreto 488/1973. de 1
de marzo, y en la Orden del Ministerio de Educación 'Y Ciencia
de 13 de s8pticmbre de 1973.

VeIntitrés. Se autoriza a la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa para dictar las normas preci
sas para interpretación y desarrollo de la presente Orden.

2 La solicitud deberá ser presentada en la correspondiente
Delégación Provincial del Ministerio de Educación y Cienc~a por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Proced¡mIen
to Administrativo.

:J. A cada solicaud se acompañara, debidamente cumplime~
tado If firmado por el solicitante, el formulario cuyo modelo fI-
gura (>n el anexo 11 de esta Orden, . ,

..i-, La dOC\llnentación que acredIte los datos especlflCudos en
tI formulario a que se refiere el número anterior, deberá pre
sen turse en la Delegación Provincial respectiva en el plazo de
un mes dcsdt' la fecha de la recepción por el solicitante de la
notificación del otorgamiento provisional de la subvención de
qU·:1 se trate.

5. Do la [;l::rtC'Z~l y veracidad dábidamente comprobadas de
los datos tenidos en cuenta para el otorgamiento de h subven
ción, dep,.cnderá la efectividad de ésta, sin perjuicio de las res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

6, En los ai\os 197:¡, y siguientes, el plazo para formular las
.solicitmks -de subvención será el primer trimestre del. al1o.

Ocho, En el plazo de diez días hábiles desde la expiración
del plazo cstablecído en el numero uno del apartado siete de
esta Orden, la Delegación Provincial remitirá a la Secretaría
General de la Junt.a Coordinadora de Formación Profesional la
totalidad de las solicitudes recibidas con su documentación, y
acompañada, en. cada caso, del informé de la Delegación Pro
vinciaL

Nueve. L Para subvencionar gastos de obras de reparación
de ip.mu2blcs o de reposiciones de material o mobiliario deberá
recaer informe favorable do la Delegación Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia, con los asesoramientos correspon
dientes respecto a la necesidad de dichos gastos.

2. No serán subvencionados en ningún caso los gastos perso
nales o materiales de residencia, comedores y transportes esco
lares.

Diez. La Junta Coordinadora de Formación Profesional exa~

minará las peticiones e informes recibidos, aplicará en su con
¡un Lo los criterios de prioridad y de proporción correspondien
tes, habida cuenta de la cuantía total de los créditos presupues
tados pElra subvenciones y decidirá sobre el otorgamiento total
o parcinl de la sUQvención solicitada o sobre la denegación de
la misma.

Once. 1. Por la Junta Coordinadora de Formación Profesio
nal se comunicará a las Dele,gaciones Provinciales del Ministe
rio de Educación y Ciencia la decisión recaida sobre cada una
de las solicitudes presentadas por los Centros de la provincia
respectiva.

2. Las Delegaciones Provinciales del Departamento notifica~ I

rán la correspondiente resolución a los distintos Centros y re
querirán 1;\ aquellos cuyas peticiones de subvención hayan sido
estimadas para que, de acuerdo con lo dispuesto en el número 4
del Clpartado siete de est.a Orden, presenten la documentación
acreditativa de los requisItos y condiciones que sirvieron de base
a sn solicitud.

3. Los documentos que habrán de presentarse serán los enu~

merados en el anexo 111 de est.a Orden.
Doce. El destinatario de la subvención quedará obligado a

dedicar a enseñanzas de Formación Profesional los bienes en que
se hubiese materializado la misma, durante la vida útil de aqué
llos psra taJ destino. La duración prevista de los bienes aludidos
será fijada en el acto de concesión de la subvención y en el
caso de construcción o ampliación de edificios docentes, no será
inferior a treinta años. •

Trece. Los bienes muebles o inmuebles financiados total o
parcialmente mediante subvenciones otorgadas por la Junta Co
ordinadora de Formación Profesional, no podrán ser gravados ni
enajenados sin la previa autorización del citado Organismo.

Catorce. Los bienes muebles adquiridos total o parcialmente
con subvenciones concedidas por la Junta Coordinadora de For
mación Profesional, no podrán ser trasladados fuera del Centro
para el que se rlesignaron, salvo que por este Organismo se otor
gara la correspondiente autorización,

Quince. Los Centros podrán solicitar de la Junta Coordina
dcra de Formación Profesional autoriz8.f.:ión para proceder a la
venta del material subvencionado que pudIera resultar inadecua
do para el cumplimiento de su finalidad propia. En este supues
to será preceptivo el informe de la Delegación Provincial, en el
('ue se hara constar la conveniencia de la enajenación, y posible
vaior de la venta del material de que se trate, acompañándose
asimlsmo certificación de la Dirección del Centro que determine
el destino concreto que, para enseñanzas de Formación Profesio
naL se haya de dar al producto de la venta, el cual se acreditará
postGriormente mediante la oportuna cuenta justificativa.

Dieciséis. En el caso de sutwenciones destinadas a obra de
conbtrucción, reforma, adaptación o ampliación de edifIcios do
ce:1tes, sc efectuará el pago del 50 por 100 del importe total de la
subvc::c~¡)n. cuando se certifique haber sido ya cubierto de aguas
el OOdiCiO, o, en su caso, haberse ejecutado ya al menos la mitatl
del pre;:;upuesto de la obra ¡;ubvencionada.
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mayor de cdad, con documenLO I1c-,cional de idcnlidad nÚllH'rO expedido ,_'o

01 de de . , con domic.ilíu en jJrovinciü.

de

sionai denominado

.... ,' en su propio nombre y en calidad de Din'cVll dol Centro rlc Formación ProJ'e-

.... , calle o plaza ". numero .0<_

SOLICITA dio' conformidad con lo establecido en lu Orden lllijJistm'iuJ df'

subvPrJción para

se lB Loncedo 'lllil

por l, n importe de

Dios guarde a V. 1.

V/' B" 11):

. ,_, ,q.. " •• n ..... de ...

thnnaJ

.... de 19 .

Ilmo. Sr. Director general 'de Formación Profesiol1",l y E».lt'nsión EdunlJíva (Presidente de la Junta Coordinadora de Formación
Pro!'esiona ll.

ANEXO 11

fA cumplimenbr por Jos peticionarios de subven,~jones con cargo a los Presupl1estos de la Junta Coordina,dora de Formil<:'Lón
Profesional>

Al Dutos generales

1. Denominación del Centro

domicUiado en """ " "."." , provincia do

..... ,',., ,.;..- , " .. " " ..

calle o plaza , " , "."."',., , ",, .. ,.,, ,,,, .......• número teléfono Institución de la

que depende " " ,,, ,, " ".

do, etc.> <., " ,' .. , , , "., .

""". Clasificación del. Centro (aulorizado. reconocí

2. Enseñanzas de Formación Profesional que se imparten en el Centro.

Número tote.·11 de ljllumnos de Formación Profesional.

Número de alumnos de Formaci6n Profesional (especiflcación por curso y especialidades).



14234 8 julio 1974 B O del K-Num. 162

Esp\?t'iaJidwJes

Cursos

c. A. T.

1.0 o. F.

2." O, F.

3," O F.

1.0 M.

2." M.

LO F. P.

2,° F. P. 2

E. C.

l." F. P. 2.

2.: F. P. 2

Total
--- i

I

Número total de puestos oscolaros referidos a .Fonllación Pro- I
fesio':,al con que cuenta el Centro.

(- puesto':; de aulas:
(- puestos de taller;

:;, Otl"as enseñanzas que so, imparten en el Centl"ü;

- Educación General Bú,:;ic8.;

Curso Alumnos

Total de alumnos:

Olces ensenanzas:

Total de alumno,,-:

4. Pl'ofcsorado de Formación Profesional que presta servicios
en el Centro (con ~]xpres¡ón de su titulación y horariosJ.

5. Relación alumnos/profesor y relación horas/profesor re
feridas a Formactón ProfeslOlll1L

6. Instalaciones existentes en el Centro:

•

Total de alumnos:

Bachíllerato;

Curso Alumnos

al Aulas.
bJ Talleres.

Número de tal.Ieras.
Capacidad.

el Consígnese los datos que so estimen mús indicativos res
pecto a:

- Laboratorios.
- Biblioteca.
- Comedores escolares.
- Tran5porte.

Ins~a¡acionesdeportivas y recreativas.

7. Coste Hnual del servicio de enseiianza por curso y alumnos:

---- ----- ..====

I------------- ,-------1
I
I

I

---------------___ eUI'SO!'

Espedalidmtr.'; ~

B. Cosije total medio (estimado) por alumno.

B) Datos para la subvención

1. Subvención para ejecución de obras.
1. Naturaleza de las obras proyectadas y presupuesto a que

ascienden.

2. Memoria justificativa de su necesidad, atendida la posible
existencia de otros Centros en la localidad o comarca, debiendo
especificarse el número de nuevos PU€stos escolares que re
sultarán y las enseñanzas a que serán destinados los edificios o
instalaciones obleto de las obra~. -

3. Cuantía de la subvención que se solicita, exponiendo el
plan previsto de financiación total de las obras a realizar, así
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como la procedencia de los diversos recursos de que va a dis
ponerse.

4. Observaciones.

II. Subvención para equipo didácUco o material inventa.
riable.

L Relación de materlal a adquirir.
2. Enseñanzas a que van ft destinarse y puestos escolares que

serán atendidos con él.
3. Cuantía de la subvención que se solicita, exponiendo el

plan previsto de financiación total,

4, Existen elementos anúlogos en el Centro.
Sí.
No.

En el primHr caso el matúr;a! existente

Se consorvará en su totalidad.
Será sustituido en parte.
Será sustituido totalmente.

5. Observaciones.

ANEXO 111

(Documentación que deberá presentarse en el SUPUf'sto de que
se obtenga la subvención soJicit»r1ul

1. Cm'tificación acreditativa del profesorado existente en el
Centro (incluído el DireCtor) con expresión de sus ,titulaciones.
Cuando se trate de titulados superioras la certificac:ón será ex
pedida por el correspondiente Colegio Oficial de Doctores y
Licenciados en CienCiaS y Letras. Se relacionarán por separado
los Profesores del Centro que imparten en él exclusivamente
enseñ~:mzas de Formación Profesional y quienos imparten tam
bién en el mismo Centro otras enseñanzas.

2. Certif!cado de que el solicitante no posee antecedentes
penales, expedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

3. Declaración del Director de no haberse obtenido· o. estar
en trámite otra sUJvención o ayuda económica del Ministerio de
Educación y Ciencia, con la misina finalidad y para el mismo
Centro durante el curso 1974-75,

4. Declaración del Director, visada en su caso, por la persona
correspondiente de las relaciones en la nota O) del modelo de
instancia, sobre otras &ubvenciones o ayudas publicas o priva
das obtenidas o en tramitación, con la misma fínalidad y para el
mismo Centro, para ser aplicadas durante el curso 1974-75.

5. En el caso de subvenciones para obras, proyecto de obra
a realizar, firmado por el facultativo competente.

6. Certifícado del Registro de la Propiedad referido a las car
gas o gravámenes establecidos sobre los inmuebles que ocupan
el Centro docente.

7. Presupuestos de ingresos y gast.os del Centro para el cur
so 1974-75.

R Memoria de las actividades realizada3 durante el cur-
so 1972-73. •

9. Certificado en el que se haga constar que el Centro no
realiza en sus dependencias docentes fabricación alguna de
productos para su venta al público o, en su caso, declaración de
que se ha cumplido lo d'spuesto en el númoro tres y siguientes
de la Orden ministerial de 26 de febrero de 1957.

10. Relación nominal de los alumnos de Formación Profe
sional matriculados, con cerfficación expresa del Director del
Centro oficial al que se hallen adscritos.

11. Fotocopia de la disposición o disposiciones por las que
se clasificó el Centro y se autorizaron las enseñanzas que se
impart~m.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se re
gulan el p"rocedimiento y condiciones para la con
cesión de·subvenciones a Centros no estatales de
Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: La existencia en el presupuesto de gastos de la
Junta Coordinadora de Formación Profesional de créditos ade
cuados para subvencionar el sostenimiento de Centros no es
tatales. de Formación Profesional hace preciso regular el pro-
cedimiento y condiciones J)<.'1ra la concesión de dichas subven
Ciones en el curso académico 1973/74

Esta regulación debe tener en cuenta la necesidad de contar
con un módulo fijo de referencia en orden a la determinación
de la cuantía máxima que puede alcanzar la subvención, por
un lado, y PQr otro, la posibilidad de que la Administración
haga frente a circunstancias de excepción que impongan una
especial urgencia en l'a concesión, con objeto de garantizar la
conEnuidad de la docencia en dichos caso¡:,.

Promulgado recientemente el Decreto de Ordenacíón de las
enseñanzas profesionales, es evidente que habrá de influir
en la clasificación de los Centros y, por lQ tanto, en las sub
venciones que éstos podrán recibir en cursof:, posteriores, pero
para el curso 1973174, y hasta tanto se consigue-la tetar deter~

minacíón de las enseñanzas y la cQnsiguiente clasificación de
los Centros, preciso resulta mantener una regulación que dga
los pasos de los cursos anteriores.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda y
oida la Junta Coordinadora de Formación Profesional,

Este MinisteriQ ha dispuesto:

Primero.~Por la Junta Coordinadora de Formación Profe
sional' y con cargo a los créditos correspondientes consignados
en stl. presupuesto de gastos para 1974, podrán concederse
subvenciones, para el sostenimiento de Centros no estatales de
Formación Profesional u otros que, posean Secciones dedicadas
a estas enseñanzas con los requisitos, condiciones y procedi
m:ento establecidos' en la presente Orden, &iempre que no per
ciban fondos para dicho fin procedentes de la cuota de For~
mación Profesional o de Presupuestos Generales del Estado.

S!gundo.~Podrán solicitar la concesión de subv~n,ciones ~as
Instituciones. públicas o privadas y las personas fISICas o .J~
rídicas que sean titulares de Centros docentes de FonnaclOn
ProfeSÍona,J u otros con Secciones de Formación Profesional y
que no persigan con su actuación docente la obtención de be
neficios económicos.

Tercero.~Teniendo en cuenta lo establecido en la disposi
ción adicional cuarta de la Ley General de Educación, la& sub
venciones serán aplicables a enseñanzas de Formación Profe
sionaT ya se trate de enseñanzas correspondientes a planes
de esi,udio a extinguir, complementarias o experimentales es
tablecídas conforme a la Ley General de Educación y difpo
siciones que la desarrollan, en 10 que se refiere a los grados
primero y segundo de FonnaciónProfesional.

Cuarto.~La cuantía de la subvención que se conceda no
podrá en ningún caso superar la que resulte de aplicar el
módulo de seis mil peseta::. por alumno para todo el curso.

Qu~nto.-Los criterios que se tendrán en cuenta para el otor
gamiento do la subvención y de su cuantía serán los siguientes:

Gratuidad y coste de Tas enseñanzas de Formación Profe~

sional.
Número de alumnof:- de Formación Profesional matriculados

y que hayan concluído estudios de curso en el año anterior.
Capacidad máxima de alumnado de Forn1/:lCión Profesional

en el-Centro.
Localización geográfica del' Centro.
ProfeSIones.
Experimentación de nuevas enseli.anzas.
Convenios o acuerdos con Empresas para la formación en

profesiones cqncretas.
Profesorado. perwnal 'no docente e instalaciones del Centro,

dedicados a Formación ProfesionaL
Cuantía de. las subvenciones y ayudas públicas o privadas

obtenidas para el curso anterior por el respectivo Centro do
cente o que se hayan solicitado y estén en tramitación en el
actuaL

Scxto.-Se tendrán también en cuenta las definiciones con
tenidaf' en ta Orden ministerial de 15 de julio de 1972, sobre
clasificación de costes de Centros docentes, con las adapta
ciones que se consideren precisas, a juicio de la Junta Coor
dinadora.

No se comprenderán en la subvención en ningún caso los
gastos de pen.;onal o material de residencia, comedores y trans
portes escolares

Séptímo.~l. En el plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
'"Boletín Oficial del Estado», los titulares de Centros no es~

tatales de Fonnación Profesional que deseen obtener Eubven
ción deberán formular una solicitud dirigida al President.€ de
la. Junta Coordinadora de Formación Profesional, de acuerdo
con el modelo que figura como anexo 1 de esta Orden.

Dicha solicitud deberá ser presentada en la Delegación Pro·
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia correspondiente
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Proc~
dimiento· Administrativo. No Eerán tenidas en cuenta las 5011
citudes que se presenten fuera de este pfazo.

2. A la solicitud deberá acompafíar la siguiente dOClllnen·
tación,

al Certificación, expedida por el Director del Centro, espe
cincando la Corporación o Instit.ución de que dependa o que
os de iniciativa privada. En este último caso se detallará su
régimen jurídico y los recursos económicm· de que dispone
para sus actividades. También se acreditará la condición de
reconocido o autorizado del Centro. indicando la fecha de la
resolución.

b) Copia literar certificada del presupuesto de ingresos
y gastos del Centro correspondiente al curso 1973/74, deta~

Uando separadamenté lOE· conceptos de personal y material.
el Memoria de las actividades docentes correspondientes a

los estudios reglados desarrollados por la Escuela en el curso
anterior, expresiva del régimen de sus ens€ñanzas (diurno,
nocturno Q de ambas moda.lidadesl y de los horarios y espe
cialidades que se hayan programado,

d) Certificado en el que se haga constar que el Centro
no realiza en sus talleres o dependencias trabajos para su
venta o, en caso contrario, declaradón de que ha cumplido


